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SECCION SEGUNDA

Núm. 1.377

GOBIERNO CIVIL 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular.—Cebos envenenados

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado autori
zar al señor Alcalde de Maluenda pa
ra que, mediante la colocación de 
cebos envenenados en aquel término 
municipal, proceda al exterminio de 
los animales dañinos, denominados 
“grajas”, allí existentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 16 de marzo de 1963

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 1.373

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Tribunal del concurso, previo examen 
de aptitud, para la provisión de la 
plaza de Conserje del Palacio pro
vincial.

El Tribunal del concurso, previo 
examen de aptitud, para la provisión 

de la plaza de Conserje del Palacio 
provincial, ha acordado señalar la 
fecha de 17 de abril próximo, a las 
nueve treinta de la mañana, en el 
Palacio provincial, para comenzar los 
ejercicios del concurso, previo 'exa
men de aptitud, para la provisión de 
la plaza de Conserje del Palacio pro
vincial.

En la misma fecha y local y con la 
oportuna antelación se llevará a cabo 
el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los señores aspiran
tes, que establece la base XI de la 
convocatoria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de marzo de 1963.— 
El Pr°5idente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm. 1.283

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de 
Calatayud;

Hago saber: Que en el expediente 
que por esta Recaudación se sigiíe 
contra los deudores del pueblo de 
Mesones de Isuela, por el concepto de 
urbana, que al final se relacionan 
correspondientes a varios ejercicios, 
se ha dictado con fecha de hoy pro
videncia acordando, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 127 del vi

gente Estatuto de Recaudación, re
querirles para que comparezcan en 
el expediente, por si o por represen
tante autorizado, en el término de 
ocho dias, por ser deudores de para
dero ignorado y desconocidos.

Pasad0 este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en las oficinas recauda
torias y con las formalidades que 
para el caso establece-el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios dei 
Ayuntamiento del pueblo de Mesones 
de Isuela, expido el presente en Ca- 
iatayud a l.° de marzo de 1963. — 
El Recaudador, Federico Lázaro. —• 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile 
gible).

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Tomás Gil Figueroa, 474’85 pesetas 
Francisco Gracia Visia, 161’65 
Félix Huera Sisamón, 17 
Manuel Rubio Hueso, 510’25 
María Sisamón Cimorra, 13
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Núm. 1364

D. Fernando Fernández Ferrer, Re
caudador de contribuciones e im- 
puc=tos del Estado de la Zona de 
Tarazona;
Hagb saber: Que en el expediente 

cue me hallo instruyendo por débi
tos d con ribución rústica perte- 
cientes a los años 1960 a ■1962 y pue
blo de Tarazona, he acordado y se 
han practicado los embargos siguien
tes: c- . 

hombre del deudor, finca, partida, 
•:abida, número del polígono, número 

de la parcela y linderos.

Antonio Calvillo García: F'nca rús- 
tíc?' en "Cacada Chica”, de 1 hectárea 
45 áreas 57 centiáreas, polígono 21, 
parcela 2 >7, que linda: Norte, cami
no de la Herradura; Sur, Ayunta
miento mon o público; Este, María 
Ca-asú^, y 0 ste, Felipe Tabuenca.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del artículo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se le no
tifica por medio de edicto que ce 
publicará en el “Boletín Oficial” de i 
la provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Ta- 
razona, requiriendo al propio tiempo 
al deudor expresado, para- que en el 
plazo de quince días presente en es
ta Recaudación de Contribuciones de ' 
Tarazona los titu'os de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci- , 
bimiento de suplirlos a su costa, con
forme a lo ordenado en el artícu
lo 102 del citado Estatuto.

Tarazona, l| de marzo de 1963.— 
El Recaudador, Fernando Fernández. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 1.365
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

ae con’ribuc'ones e impuestos del 
E-tado de la Zona de Pina de Ebro; 
llago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
de contribución rústica correspon
dientes a los años 1960 a 1962, ambos 
inclusive, del término municipal de 
Pna de Ebro, he dictado la siguiente

‘Providencia.—No pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a va
rios deudores comprendidos en este 
expediente y que a continuación se 
relacionan, por resultar de paradero 
desconocido, según se acredita en la 
certificación expedida por la Alcal
día de Pina de Ebro, así como no ha
ber persona alguna que los represen- l

te en es*a localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiéraseles a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término en que radican 
los débi'os, para que en el plazo de 
echo días, a contar desde el de la pu
blicación del presente edicto en el 
citado periódico oficial, comparezcan 
en este expediente y señalen domi
cilio o representante autorizado, con 
la advertencia de que si no lo hacen 
en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimiento cn rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones y se. ex
pedirán los oportunos mandamientos 
de anotación preventiva del embargo 
al señor Registrador de la Propiedad 
del partido, en el caso de que se tra
te de bienes inmuebles o derechos 
reales.”

Nombre, de los deudores 
y débitos por principal

Miguel Allued Nuviala, 216 pesetas. 
J’. lian Artigas Mombiela, 141 
Félix Artiga" Serón, 145
José Bascuas Gonzalvo, 80 
Petra Falcón Ginoves, 78 
Manuel Falcón' G "aliar, 240 ’
Manuel Falcón Lobera, 140 
Francisco García Casi ilion, 234 
Roque Gra=a Sal illas, 70 
Pilar Hiiar Salvador, 106 
Francisco Marcón Ocaso, 192 
Hermanos de Monserrat, S. R C-, 

320 pesetas.
Luis Morellón Franco, 264
Telesforo Redondo Martínez, I 575 
Pablo Rozas Samper. 600 
Francisco Salvador Borraz, 90 
Pedro Salvador Miguel, 240 
Cosme Usón Usón, 344 
Pilar Vidal Usón, 293 
Clemente Jaría Olona, 48 
José Sanz Agonillas, 100.
Francisco Serón Bastarras, 48

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre^ 
vista por el mencionado articulo de 
dicho Cuerpo legal.

Pina de Ebro, 16 de marzo de 1963. 
El Recaudador, Francisco Azorin Pío. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 1.365
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Pina de Ebro;

Hace saber: Que en el expediente 
ejecutivo de apremio que instruyo 
con ra varios deudores por débitos 
de contribución urbana correspon
diente a los años 1960 a 1962, ambos 
inclusive, del término municipal de 
Pina de Ebro, he dictado la siguiente

“Providencia—N*o pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a varios 
deudores comprendidos en este ex
pediente y que a continuación se re
lacionan, por resultar de paradero 
desconocido, según se acredita en la 
certificación expedida por la Alcal
día de Pina de Ebro, asi como no ha
ber persona alguna que los represente 
en esta'localidad, de conformidad con 
lo dispues o en el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, no
tifiqueseles dicha acumulación de dé
bitos y requiéraseles a dichos deu
dores, mediante edicto publicado en 
el "Boletín Oficial” de la provincia y 
en los tablones de edictos de la Al
caldía del término municipal en que 
radican los débitos, para que en el 
plazo de ocho días, a contar del déla 
p- blicación del presente edic'o en el 
citado periódico oficial, comparezcan 
en este expediente y señalen domici
lio o representante autorizado,. con 
la advertencia de que si no lo hacen 
en el plazo señalado se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones y se ex
pedirán los oportunos mandamientos 
de ano’ación preventiva del embargo 
al señor Registrador de la Propiedad 
del partido, en el caco de que se tra
te de bienes inmuebles o derechos 
reales.”

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Luis Burillo López, 28 pesetas. 
Asunción Gimeno Aranda, 40 
Rafael González Godoy, 124
Felipa "Mansergas Cerdán, 40
Andrés Miguel Salvador, 14
Mariano Salillas Pérez, 24
Antonio Salvador Buil, 19
Antonio Salvador Buil, 38
Antonio Salvador Buil, 10
Tomás Usón Gonzalvo, 18.
Mariano Villagrasa Alos, 18

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en la forma previs
ta por el mencionado articulo de di
cho Cuerpo legal.

Pina de Ebro, 16 de marzo de 1963. 
El Recaudador, Francisco Azorin Pío. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

M.C.D. 2022



ÓÉ LA PROVINCIA DE ZAÜAGÓz A 475

S £ C C 5 O Q U i W T A

Núm. 1.222

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Pedro Blas
co Guerri la instalación y funciona
miento de un taller de ebanistería, 
con 7 motores y una potencia total 
de 1475 CV., en calle de Lastanosa, 
número 36,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del temo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial1’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pára 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D'. Santiago Se
rrano Navarro la instalación y fun
cionamiento de una fábrica de cal
zado, con 8 motores y una potencia 
total de 6’70 CV., en calle San Rafael, 
número 7,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de Jas Ordenanzas municipales, cuyo 
plgzo empezará a contarse desde ei 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en e! “Ba ean Of;cu. 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D. Ceferino 
Aragüés Lencina la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico, 
con 4 motores y una potencia total 
de 5 CV., en calle Mlillán Astray, nú
mero 3,

. Se abré información de treinta 
días durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre

ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el ‘'Boletín Oficial’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado "Cartonajes Au
gusta”, S. A., la instalación y fm- 
cicnamiento de una fábrica de cajas 
de cartón ondulado, con 3 motores 
y una potencia total de 3 CV., en ca
lle Miguel Servet, número 87,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos | 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boléiin Of ciai" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 1.222
Bebiendo solicitado D. Luis Espi

nosa Urbez la instalación y funcic- 
namiento de un taller de confección 
de géneros de pun o, con . 2 motores 
y una potencia total de 0’43 CV., en 
calle Doctor Alcay, número 10,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficia.” 
de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222 

, Habiendo soliciitady D. José Fer
nández Sola ("Hermeseda”, S. A.), la 
instalación y funcionamiento de má

quinas eléctricas de co=er, con 6' mo
tores y una po encía total de 0’75 
CV., en taller de confección sito en 
calle Lagma de Rins, número 1,

Se abre información de treinta 
días durante los cuales serán oído, 
les vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conlorme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo II 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Bol? n Oficia!” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222 ■
Habiendo solicitado D. Angel Gar

cía Miguel la instalación y funciona
miento de un taller de niquelado Y 
cromado, con 3 motores y una poten
cia .Oial de 6 CV., en cálle de Aragón, 
número 10, •

Se abre infbrmación de treinta 
dias, durante los cuales serán oído? 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conlorme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo II 
oe las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día .-iguienle al en que se publique 
este anuncio en el “Bo'.e.m Cf'cial’' 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D. José Anto
nio Cavara Lóp.z la instalación y 
funcionamiento de un taller mecáni
co, con 4 motores y una potencia m- 
tai de 7 1 CV., en calle Caspe, 18-20,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 dul tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a ccn’.arse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Bolean Oficiái” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * «
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Núm. 1.222
Habiendo solicitado D. Severo Cha- 

varria Sampériz la instalación y fun
cionamiento de un taller de ebanis- 
teria, con 2 motores y una potencia 
total de 6 CV^ en Avenida San José, 
número 42,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
les vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el ‘'Boleiin OLciaP 
Cu esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Z aragoza, 5 de marzo de 1963. — 
L1 Alcalde, Luis Gómez Laguna.

- i. — ---- ----

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D'. Pedro Ló
pez Oríes la instalación y lunciona- 
uliento de un taller de cerrajería me
cánica, con 4 motores y una poten
cia total de 4'75 CV., en calle Daroca, 
numero 53,

Se abre información de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
ue la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
ma siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial* 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

¿aragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D. Miguel La- 
borda Añaños la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico, 
con 24 motores y una potencia total 
de 33’75 CV., en calle Castelar, nú
meros 10-12,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos Oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D_. Jesús Me- 
drano Pascual la instalación y fun
cionamiento de un taller de pintura 
a pistola, con 2 motores y una poten
cia total de 1*5 CV-, en calle Toledo, 
número 20, .

Se abre información de treinta 
días, durante los • cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ord°nanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222
Habiendo solicitado D. Mariano Mi- 

llá Sanz la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 5 
motores y una potencia total de 11’5 
CV., en calle Lóbez Pueyo, número 13,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial*' 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222
Habiendo solicitado D. José Pardos 

Arenas la instalación y funcionamien
to de un taller de carpintería, con 5 
motores y una potencia total de 12 
CV., en calle Capitán Pina, núm. 13,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oidoi 

los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo II 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

.. ... ... i • * •

Núm. 1.222
Habiendo solicitado D. Ruperto A. 

Ramos Aznar la instalación y funcio
namiento de un tall°r mecánico, con 
8 motores y una potencia total de 
7’25 CV., en Avenida de América, nú
meros 54-68, casa número 23,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo 11 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.222

Habiendo solicitado D. Mlanuel Ta- 
buenca Sánchez la instalación y fun
cionamiento de un taller de repara
ción de equipos de inyección, con 9 
motores y una potencia total de 18’5 
CV., en calle de Lóbez Pueyo, núme
ro 11,

Se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 164 del tomo II 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.
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^'úm. 1.350

Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

dictado la siguiente:

“Providencia.—Examinado el expe
diente de expropiación forzosa de 
fincas instruido con motivo de las 
obras de “supresión de los pasos a 
nivel en los puntos kilométricos 
236’536 y 236’579 de la C. N. de Ma
drid a Francia por La Junquera, en 
término municipal de Calatayud”;

Resultando que anunciada informa- 
c:ón pública en el Ayuntamiento del 
referido término municipal, en el 
“Boletín Oficial del Estado”, en el de 
la provincia y en un periódico de 
esta capital, no fué presentada nin
guna reclamación ni se solicitó rec
tificación alguna;

Resultando que abierto un nuevo 
periodo de veinte dias para el cum
plimiento de los trámites prescritos 
en el articulo 19 del vigente Regla- 
monto de la Ley de Expropiación For
zosa, no se. ha llevado a cabo recti
ficación alguna en el expediente;

Resultando que la Abogacía del Es
tado de esta provincia ha remitido 
el reglamentario informe respecto del 
expediente;

Vistos la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 
el Reglamento para su aplicación de 
% de abril de 1957;

Considerando que el presente expe
diente se. ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones legales y regla
mentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el articu 
lo 20 de la citada Ley, en relación 
con el 98 de la misma, ha resuelto 
lo siguiente:

L9 Declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas objeto de es
te expediente, cuya relación se publi
có en el “Boletín Oficial del Estado” 
de fecha 20 de febrero último, núme
ro 44.

2.9 Publicar esta resolución en Ia 
forma prescrita en el articulo 21 de 
la expresada Ley y notificarla a los 
interesados en el procedimiento ex- 
propiatorio, advirtiendo que contra 
el presente acuerdo pueden interpo
ner recurso de alzada ante el Exce
lentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez días a 

contar desde la notificación perso
nal, o desde la publicación en los 
“Boletines”, según los casos.”

Zaragoza, 12 de marzo de 1963 — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

Relación de propietarios a quienes 
afectan las obras de supresión de 
los pasos a nivel en los puntos ki
lométricos 236’536 y 236’579 de la
C. N. de Madrid arrancia por La 
Junquera,

Término municipal de Calatayud 
Relación que se cita:

Número de orden, nombre de propie
tario, vecindad y clase de finca.

1. D. Manuel Ferrer Ramos. Cala
tayud. Huerta tapiada; con chalet y 
vivienda colono y construcciones ane
jas.

2. D. Cirilo Amela Castel. Calata
yud. Campo de riego.

D.- Gertrudis Gormaz Torcal. Ca
latayud. Campo de riego.

4. D. Agustín Sánchez Romea. Ca
la.ayud. Campo de riego.

Núm. 1.355

Delegación de Industria

Habiendo sufrido extravio diez ta
lonarios de la serie F. A., números 
692.511 a 693.501, ambos inclusive, 
del Servicio de Pesas y Medidas, 
se pone en conocimiento de los seño
res industriales y comerciantes que 
dichos talonarios han quedado nulos 
y, por lo tanto, los recibos corres
pondientes sin efecto liberatorio al
guno.

Zaragoza, 13 de marzo de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom de 
Padreny.

Núm. 1.351

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 11 de marzo de 1963 ha 
sido aprobado por esta Delegación de 
Trabajo el Convenio colectivo sindi
cal formalizado para la Empresa 
“Rogelio Quintana Aragonés”, de esta

capital, y sus trabajadores, que a 
continuación se transcribe:

Articulo l.° Las estipulaciones con
tenidas en el presente Convenio regi
rán y serán de aplicación en todas 
las seccionés de la Empresa “Rogelio 
Quintana Aragonés", encuadrada en 
el Sindicato del M'etal.

Articulo 2.9 El presente Convenio 
afecta a todo el personal encuadrado 
en los grupos “Técnico”, “Adminis
trativo", “Cualificado" y ”Mano de 
Obra”, que se hallen prestando sus 
serv'cios en la actualidad, así como 
los que ingresen en la Empresa du
rante la vigencia del mismo, 'que
dando excluido el personal directivo 
a que se hace relación en el artícu
lo 7.° de la Ley de Contrato de Tra
bajo y en el articulo 3.o de la Regla
mentación Nacional del Trabajo para 
las Industrias Siderometalúrgicas.

Ambito temporal

Artículo 3.o Este Convenio entrará 
en vigor una vez sea firmado por la 
Comisión deliberadora y aprobado 
por la Autoridad laboral competente,, 
surtiendo efectos económicos desde 
el día 1.9 de enero de 1963.

Articulo 4.° La duración del Con
venio será de un año, a partir de la 
fecha de su aprobación. Automática
mente quedará prorrogado de año en 
ano, por tácita reconducción, si con 
tres meses de anticipación, como mí
nimo, a la fecha de su vencimiento, 
o, en su caso, a la de cualquiera de 
sus prórrogas, ninguna de las partes 
lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Articulo 5.o En orden a la juris
dicción e inspección de este Conve
nio se estará a lo legislado en la 
materia.

Denuncia

Articulo ó.» El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes que pruebe no se 
cumple en los términos estipulados 
o por cualquiera o^ra circunstancia 
esencial, pero sin que tal acción pue-- 
da ejercitarse hasta transcurridos, 
seis meses de la entrada en vigor 
del mismo, teniendo lugar la resci 
sión al cumplirse los tres meses de 
haberse formulado reglamentariamen
te la denuncia.

/ ncumpl imiento'

Articulo 7.o Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
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marcadas en este Convenio, la otra 
■par^e, por vía sindical, demandará 
lo que proceda, a tenor de lo dis
puesto en el Reglamento para apli
cación de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales y disposiciones 
concordantes.

Garantías

Articulo 8.° Las disposiciones del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quie
nes afecta, sus.ituyen cuantas condi
ciones de trabajo se hayan dictado y 
•se hallasen vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmen.e por volun
tad dé la Empresa, las cuales serán 
respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de coste t

Articulo 9." Las representaciones 
económica y social hacen constar, de 
común acuerdo, que el conjunto de 
las esjpulaciones marcadas en este 
Convenio no determinarán una ele
vación en los precios de costo de los 
productos fabricados por la Emipresa 
o en los trabajos que.ésta realice.

Trabajos con incentivo .

Articulo 10. Se suprime en el ré- 
gimén de trabajo el sistema actual 
de primas y destajos directos, tal . 
como hasta la fecha se tenia estable
cido. Los incentivos que ahora se 
concederán se determinan en el ar
ticulo siguiente.

Articulo 11. Pese a la supresión del 
sistema directo de prirhas y desta
jos, la Empresa establece un sistema 
indirecto que se basa en los1 siguien
tes pumos:

a) Cumplimiento de tiempos so
bre los previstos en el anexo núme
ro 2.

b) Asiduidad y puntualidad en el 
trabajr.

c) Espíritu de Colaboración y su
peración.

d) Calidad y buena terminación 
de los trabajos que se encomienden.

e) Penosidad de los trabajos.
De acuerdo con el resultado del 

: análisis de estos conceptos, y de otros 
que, en su caso, sean necesario tener 
en cuenta, la Empresa, con el aseso- 
ramiento de la Comisión que se crea, 
cuya composición será la que se de
termina en el articulo siguiente, en- 
tiegará a los operarios que lo hayan 
merecido la cantidad que les corres
ponda, siendo privativo de la Empre

sa la determinación de las cantida
des, para lo cual tendrá en cuenta el 
informe de la Comisión.

Articulo 12. Se crea un Comisión, 
que intervendrá en todo cuanto se 
realice con la aplicación de tiempos 
para los distintos trabajos, reclama
ciones que se presenten y que estén 
relacionadas con la productividad, 
concesión de premios, imposición de 
sanciones y, en general, para tratar 
de los problemas económicos y so
ciales que traiga consigo la aplica
ción del Convenio, .siendo sus funcio
nes las de consulta y asesoramiento, 
siendo en todo caso la Empresa la 
que decida sobre estas cuestiones. La 
Comisión estará presidida por el Je
fe de la Empresa, o persona en quien 
delegue, y formarán parte de ellas, 
como Vocales, un trabajador de los 
que han intervenido en la- elaboración 
del Convenio y dos elegidos entre 
los mayores de 21 años. La Empresa 
designará sus representantes en la 
Comisión, que en ningún caso serán 
superiores al número de Vocales obre
ros. Los cargos se renovarán anual
mente, pudier.do ser reelegidos. La 
Empresa se reserva el derecho de ex
pulsar de la Comisión a aquellos 
componentes que con su comporta
miento vayan en contra del espíritu 
del Convenio.

Articulo 13. Cualquier produc.or 
que esté disconforme con los tiem
pos que se fijen para los nuevos ar
tículos que la Empresa ponga.en fa
bricación, presentará reclamación an
te la Dirección y, de no ser atendida, 
podrá acudir a la Comisión. Si a pe
sar de la intervención de la Comi
sión no se le diere solución, se so
meterá la cuestión al arbitraje de la 
Autoridad laboral competente. .

Revisión de tiempos

Articulo 14. Los tiempos estableci
dos para la fabricación de los artícu
los que actualmente tiene en progra
ma la Empresa, son revisables por 
cualquiera de las si guien jes causa:

a) Si la experiencia demuestra que 
los tiempos no son correctos, bien 
sea por exceso o por defecto.

b) Por introducción de nuevos sis
temas .de fabricación.

c) Por las mejoras que puedan in
troducirse en su fabricación por el 
Departamento técnico de la Empresa 
o como consecuencia de las ideas 
aportadas por los propios trabajado
res, tal como se determina en el ar
ticulo de este Convenio, quedando és
tas ideas en propiedad de la Empresa.

La Oficina Técnica de la Empresa, 
con los ase.oramientos de la Comi
sión y aquellos otros que considere 
necesarios, será la que determine las 
variaciones en los tiempos.

Articulo 15. En los casos de tra
bajos especiales, la Empresa, con la 
experiencia adquirida en las realiza
ción de trabajos similares, establece
rá los tiempos para la ejecución de 
los mismos.

Premios

Articulo 16. La Emp.esa concederá* 
premios-especiales cuya c u jí.tía y 
periodicidad determinará libiemente 
en cada caso a los operarios que en 
cualquier a^pe to presten servicios 
especiales de coLboración.

Concretamente e estipula que re
cibirán premios en n etálicu los ope
rarios que aport n ideas o sistemas 
de trabajos que, puestos en práctica, 
demue.-tren un ahorro de tiempo, una 
simplificación o una mejor termina
ción en los larbajos.

Sanciones

Articulo 17. Serán objeto de san
ción todas las circunstancias que de
termina el articulo 77 de la Ley de 
Contrato de Trabajo y demás normas 
laborales.

También será objeto de sanción 
el incumplimiento de este Convenio 
en relación a:

1 .® Incumplimiento injustificado 
de los tiempos de producción.

2.9 Falta de colaboración para el 
cumplimiento de los tiempos.

3.9 Errores en la realización de 
los trabajos, siempre que se demues
tre son por falta de interés o aten
ción.

4.9 Falta de cuidado manifiesto 
en el aprovechamiento de materiales 
y utilidades de trabajo.

5.9 Incumplimiento de cualqurera 
de los artículos del presente Conve
nio.

Para sancionar estas faltas se ten
drá en cuenta la gravedad de las 
mismas, consistiendo la sanción en 
amonestación por escrito, pérdida de 
incentivos y demás ventajas econó
micas que trae consigo este Conve
nio, en la cantidad y duración que 
determine la Empresa, oida la Comi
sión correspondiente, pudiendo llegar 
al despido si la falta fuese muy 
grave.

Vacaciones

Articulo 18. Todo trabajador, a 
partir de llevar en la Empresa el

• % '
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tiempo reglamentario, tendrá dere
cho a disfrutar los quince dias na
turales de vacaciones que establece 
la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para la Industria Siderometa- 
lúrgica. .

Se establece vn aumento en los dias 
de vacaciones por antigüedad en la 
Empresa, de forma que por cada tres 
años de servicio se conceda un dia 
más de vacación. E:ta antigüedad se 
considera para el personal cualificado 
a par ir del momento en que sea cla
sificado como oficial, sin que cuente, 
per latió, el feriedo d_ aprendizaje; 
el personal no cualificado disfrutará 
de esta ventaja después de tres años 
de carencia.

En ningún caso supondrá el au- 
men o de los días de vacaciones un 
número superior de cinco, debiendo 
adeerti se q e al entrar en vigor es
te Convenio se concede a efectos de 
vacaciones iría antigüedad máxima 
de seis años, aun cjando el tiempo 
que el trabajador lleve al servicio de 
la Empre-a -ea superior.

Pago de salarios

Artic lo 19 Se establece el pago 
de salarios por el sistema de sala
rio-hora de trabajo, de acuerdo con 
la§ e celas que figuran como anexo 
número 1 de este Convenio.

En el irr?porte de salario-hora están 
inr.h idas las partes, proporcionales de 
domingos y no las correspondientes a 
fies.as no recuperables, vacaciones y 
gratificaciones de 18 de Julio y N’a- 
vidad.

Jornada de trabajo.

Artículo 20. La jornada normal de 
trabajo será de ocho horas diarias, 
tal como en la act alidad se viene 
efectuando.

Horas extraordinarias

Articulo 21. La Empresa propon
drá la realización de horas extraor
dinarias siempre que las necesidades

de trabajo lo aconsejen, aceptando 
los trabajadores la realización de una 
hora extraordinaria todos los días. 
Cuando sea preciso efectuar más ho
ras extraordinarias la iniciativa par
tirá de la Empresa y será de libre 
aceptación por parte de los trabaja
dores.

El importe de las horas extraordi
narias será el que figura en el cuadro 
que se acompaña al presente Conve
nio como anexo número 2.

Plus familiar y seguridad social

Articulo 22. A efectos de cotización 
por seguros sociales, mutualismo la
boral y pago del plus familiar, la 
Empresa se regirá por los salarios 
base actuales de cada categoría, eh 
jopnada normal.

Enfermedad y accidentes

Articulo 23. En caso de enferme
dad o accidente, la Empresa abonará 
al trabajador que se encuentre en 
esta situación la diferencia existente 
entre el porcentaje que le corresponde 
por el seguro de enfermedad o acci
dente y la cantidad total de" ese por- 
cen'aíe de acuerdo con el salario 
real. De completar totalmente'el sa
lario se encarga la Hermandad cons
tituida por los operarios, en la mis
ma forma que =e viene haciendo en 
la fecha.

Absorción

Articulo 24. A petición de los pro- 
d"ctores se acuerda que en caso de 
nmdificación de salarios por dispo
sición ministerial se respetarán los 
salarios que cada u p0 disfrutaba antes 
del Convenio, y si el aumento oficial 
es superior a lo que el Convenio con
cede, la Empresa aumentará la dife
rencia.

Para que cada operario conozca la 
cantidad que se le aumenta por el 
Convenio se le entregará la nota co
rrespondiente, para que, en caso de 
modificación oficial de salarios, se
pa si le corresponde nuevo aumento.

En cambio, a instancia de los tra
bajadores, se conviene que este Con
venio seguirá en vigor en todas sus 
partes aunque se formule un nuevo 
Convenio de rango superior, cualquie
ra que sean sus condiciones.

Cláusula adicional

De acuerdo con lo establecido en 
la resolución de 14 de junio de 1961 
(“Boletín Oficial” del 26), se adjun
tan al presente Convenio las tablas 
de salarie-hora profesional.

En cuanto a las tablas de rendi
mientos mínimos están especificadas 
en el anexo número 3.

Para el caso de los administrati
vos se establece que su rendimiento 
se acomodará a comprometerse a eva
cuar, con el mismo personal, el au
mento de trabajo que supone la pues
ta en marcha de este Convenio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de los dispuesto en el artícu
lo 25 del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales, aprobado por Orden de 22 
de julio, de 1958.

Zaragoza, 11 de marzo de 1963 — 
El Delegado de Trabajo, Wenceslao' 
Fernández de la Vega.

Anexo núm. 1

Categoría, salario hora y semana

Oficiales 1.? sepeciales: 16’42 y 
788’16

Oficiales 1J: 13’90 y 667’30.
Oficiales 2A: 11’97 y 574’08.
Oficiales 3.h 11’30 y 542’36
Aprendiz 4A año: 6’40 y 307’65
Aprendiz 3.°: año: 5’ y 240
Aprendiz 2.° año: 4 y 192
Aprendiz 1.9 año: 3’25 y 150
Encargado montaje: 11’30 y 542’36
Encargado almacén: ira y 542’36
Oficial segundo administrativo: 

(3.C00 mensual) 14’60 hora.
Auxiliar (2.375 mesuales) 11’60 hora
Peones: 8’75 y 420
Especialista.s: 8’75 y 420
Especialistas femeninos: 8’75 y 420.

. Anexo núm. 2

Importe horas extraordinarias

Categoría
Hasta 5 

a la semana
De 5 a 10 horas 

a la semana
Más de 10 

a la semana Categoría

Oficiales
Oficiales
Oficiales

primera Espec. ... 
primera ..............  
segunda ..

26*—
26’—
21’—

36’—
36’— 
28’

46’—
46’— 
75’

Encargado montaje .........
Encargado almacén............

Oficiales tercera ... . 19’50 26’50 33’50 Oficial segundo admvo. ...
Aprendiz cuarto año ........ 11’— 15’—

12’—
20’—
16’ —

Auxiliar.......
Aprendiz
Aprendiz

tercer año ......... 8’— Peones .........
segundo año . ... 6’50 10’— 12’50 Especialistas...............Aprendiz primer año , ... 4’30 6’—

9’- !
Especialistas fem................

Hasta 5 
la semana

De 5 a 10 horas 
a la semana

Más de 10 
a la semana

19’50 26’50 33’50
19’50 26’50 33’50
24’—
20’—
14’— 20’— 26’—
15*— 21’— 27’—
12’— 14’— 19’—
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sECCION SEXTA

Núm. 1.347 

CALATAYUD
Aprobado por la Comisión Perma

nente de esta Exorna. Corporación, 
en sesión del dia 12 del actual, el 
pliego de condiciones económicas por 
las que ha de regirse la subasta de 
los restos de limpias en el monte 
“Sierra de Vicort”, de este Munici
pio, conforme determina el Distrito 
Forestal de Zaragoza con fecha 2 
del actual, del pinar número 65, de 
la pertenencia de este Ayuntamiento, 
siendo en la partida de “Vald^paja- 
res” 114 metros cúbicos de corteza 
de madera delgada y 230 estéreos de 
leña gruesa; y en la de “Valdeju- 
dios”, 54 metros cúbicos de madera 
delgada y 146 estereos de leña grue
sa, queda de manifiesto en la Secre
taria general de esta entidad duran
te un plazo de ocho dias para que 
pueda ser examinado por quienes lo 
deseen y formular en el mismo las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
a los efectos fijados en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y de las 
condiciones para el Plan general de 
aprovechamientcs forestales del aro 
1962-63, publicadas en el “Boletín 
Oficial” de la provincia extraordina
rio del dia 1.° de agosto de 1962.

Calatayud, 14 de marzo de 1963.— 
El Secretario general, A Martin Fer
nandez.

Núm. 1.357
V1LLANUEVA DE GALLEGO

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 sobre actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 

hace saber que don Antonio Gervás 
Ruesta ha solicitado licencia para 
instalar una industria deshidratado- 
ra de alfalfa en esta localidad, par
tida denominada “Acampamento”.

Lo que se hace' público para que 
en el plazo de diez dias, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes.

Villanueva de Gallego, 12 de marzo 
de 1963. — El Alcalde, N'icolás Cati- 
viela.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZ6AD0S DE PRIMERA INSTANCIA

N’úm. 1.374

JUZGADO NUM. 1
D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 

ejerciente de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 169 de 1962 
por el Procurador señor López Espa
ñol, en nombre de don Ignacio To- 
rralba Gariburo, contra el vecino de 
Azagra D. Agustín Rivas Loshuertos, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 8 de abril próximo, a las once 
horas, el vehículo embargado al de
mandado que a continuación se re
seña:

Un camión marca CMC, matricula 
5-6.087, color verde, con cartolas de 

hierro y volquete. Pericialmente ta
sado en 52.500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destina
do’ al efecto, el 10 por 100 de tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

b'ado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Ricardo Mur Linares. — El Secreta
rio, Luis Márquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm-. 1.379

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular de este Juzgado núm'. 4;
Por el presente se cita a la heren

cia yacente y herederos desconocidos 
de doña Antonia Torres, que tuvo su 
domicilio en el piso primero dere
cha de la casa número 74 de la calle 
de las Armas, de esta ciudad, para 
que comparezcan ante el Juzgado 
municipal número 4 de los de ésta 
capital (sito en Predicadores, núme
ro 46, segundo) el 18 de abril, a las 
once horas, a la celebración del co
rrespondiente juicio de desahucio que 
se tramita a instancia de don Vicen
te Villas y Sáenz de la Cuesta, contra 
dicha demandada, todo ello con aper
cibimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.575 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a la expresada he
rencia yacente e ignorados herede
ros de doña Antonia Torres y su in
serción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Ricardo Soto Prieto. — El 
Secretario, Joaquín Gallardo.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSIBClONe»

íe «oUdtxrán del Kxcmo. S*. Gobernado? dvü
Serán de pago toda» Im insercione» obligatoria» o voluntarla» 

i Mtén axceptuada» por diepoeidón legal.
Precio: la la Tarta ofldal”. 6 pta». por linea o tracddn; «a
-Parte d o ofldal". 10 peieta» oor línea o tracdóe
Todo. lo. pago. .. efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS D B SUSCRIPCIOn

Trimentre ........................................................ peseta»
Semestre ......................................................... 16C
Afio ....... • ....................................................... 300 —
Especial para Ayuntamiento»: Afio ....... 250 —

Número suelto: 3 pta». afio corriente, y 5 pta». loa de afina a*, 
tnriore»

M.C.D. 2022


